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Alcalde retira solicitud de 
reconocimiento de humedal 

urbano en costanera Condell

Los tres argumentos del alcalde 
de Aysén para suspender 
proyecto de humedal urbano

La medida detiene las gestiones realizadas por la administración 
anterior y se contrapone a las intenciones de la sociedad civil y 
organizaciones ambientalistas de reconocer el humedal urbano que se 
encuentra en Puerto Aysén.

Puerto Aysén-. A través de un oficio dirigido 
a la ministra de Medio Ambiente, Maisa Rojas, el 
recién electo alcalde de Aysén, Luis Martínez, so-
licitó el 13 de diciembre desistir de la solicitud de 
reconocimiento de humedal urbano de la costane-
ra Condell de Puerto Aysén.

Este oficio busca “paralizar y dar término in-
mediato” al procedimiento de reconocimiento de 
humedal urbano y demanda que el expediente y 
los documentos presentados por el municipio, a 
través de la Seremi de Medio Ambiente de Aysén, 
sean devueltos a la autoridad local. 

La solicitud de declaración de humedal urbano 
fue presentada por el exalcalde Julio Uribe como 
respuesta al requerimiento de vecinos y organiza-
ciones locales, cuyo objetivo es el reconocimiento 

de este humedal urba-
no para su conserva-
ción y protección. 

Esta gestión fue ofi-
cializada en un acto pú-
blico en agosto de 2024, liderado por el exalcalde 
Uribe y acompañado por el Seremi de Medio Am-
biente de Aysén, Yoal Díaz, integrantes del Comité 
Comunal Ambiental, el director de Aseo y Ornato 
del municipio, Jorge Hurtado, y miembros de la 
comunidad.

En el caso de ser reconocido como tal, se con-
vertiría en el humedal urbano Las Ranas, el pri-
mero de la comuna de Aysén y el segundo de la 
región (el primero está ubicado en Puerto Ibáñez y 

se llama Vientos del Chelenko). 
De acuerdo a la Convención de Ramsar, acuer-

do internacional establecido por la UNESCO en 
1971 que promueve la conservación de los hu-
medales, éstos son “vitales para la supervivencia 
humana”, indispensables por su biodiversidad y 
por su impacto ecosistémico en diversos ámbitos, 
desde suministro de agua dulce, control de creci-
das, recarga de aguas subterráneas y mitigación del 
cambio climático, entre otros.  

· Desde la administración de Luis Martínez aseguran que no descartan de 
manera definitiva la iniciativa, pero señalan que priorizarán otros factores de 
desarrollo y planificación urbano en la ciudad.

Puerto Aysén-. A través de un 
comunicado de prensa, la Municipa-
lidad de Aysén se refirió a la decisión 
de retirar la solicitud de declaración 
de humedal urbano “Las Ranas”, 
ubicada en la Costanera Condell.

En la declaración, el municipio 
defiende la decisión argumentando 
que se realizó “un exhaustivo análisis 
técnico y administrativo que identifi-
có múltiples desafíos pendientes, los 
cuales deben ser resueltos antes de 
proceder con una iniciativa de esta 
envergadura”.

En primer lugar, el municipio 
considera que existe una “falta de 
antecedentes técnicos sólidos”. En 
ese sentido, aseguran que “el pro-
ceso iniciado por la administración 
anterior carecía de la consulta técni-
ca y legal adecuada con organismos 
clave como el Concejo Municipal, la 
Secretaría Comunal de Planificación 
(Secplan) y la Dirección de Obras 
Municipales. Este vacío dificulta la 
fundamentación del proyecto en 
términos de viabilidad y sostenibili-
dad”. 

En segundo término, señalan que 
es necesario priorizar “infraestructu-
ra básica”. Sobre esto, la administra-
ción de Luis Martínez señala que “en 
la zona circundante al humedal exis-
ten aproximadamente 140 vivien-
das que aún carecen de conexión a 
alcantarillado, lo que representa una 
necesidad urgente para las familias 
afectadas. Además, es necesario rea-
lizar intervenciones en el área, como 
chimeneas de venteo, que impacta-
rían directamente en el humedal”.

Por otro lado, la Municipalidad 
asevera que existe un compromiso 
con un desarrollo planificado que 
implica trabajar “en un plan integral 
que busca armonizar la conservación 
ambiental con el desarrollo urbano 
de Aysén en un horizonte de 20 años. 
Este enfoque permite tomar decisio-
nes informadas y responsables que 
beneficien a toda la comunidad. La 
decisión no implica un rechazo al 
reconocimiento del humedal “Las 
Ranas”. Por el contrario, refleja el 
compromiso de esta administración 
con un proceso transparente y técni-

camente sustentado”. 
Según el comunicado, esto no 

significa que el municipio descarte 
definitivamente el proyecto de hu-
medal urbano. Más bien, señala que 
“el alcalde Martínez ha manifestado 
públicamente la disposición de re-
tomar esta solicitud una vez que se 

hayan resuelto las consultas y estu-
dios necesarios, garantizando así un 
beneficio integral para los vecinos y 
el ecosistema. Asimismo, hacemos 
un llamado a las organizaciones am-
bientalistas, sociales y a toda la co-
munidad a sumarse a este esfuerzo 
colaborativo”. 
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